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LOCAL  |  Educación
Según Marina Segura, el PP fomenta la "desigualdad" en materia educativa con el 
anteproyecto de Ley Orgánica propuesto por Wert

La parlamentaria andaluza por IU tomó ayer parte en un acto celebrado en Priego en defensa de la 
escuela pública

Redacción
Miércoles 24 de abril de 2013 - 11:22

El salón de actos de Feras 
acogía ayer martes un acto en defensa de la escuela pública 
organizado por la Asamblea Local de Izquierda Unida, en el que 
tomó parte la parlamentaria andaluza Marina Segura, portavoz de 
IU-LV-CA en la comisión de educación en la Cámara regional.

En el transcurso del acto se hizo un análisis pormenorizado del 
actual anteproyecto de Ley Orgánica de Mejora de la Calidad 
Educativa, propuesta por el ministro Wert. Anteproyecto de Ley fue 
duramente criticado por Segura, que acusó al PP de fomentar la 
desigualdad, “con un texto que se caracteriza, en líneas generales, 
por ser clasista y segregador”. Según apuntó la parlamentaria, el 
anteproyecto se basa en un sistema de reválidas y pruebas 

evaluadoras, “que se configura como una carrera de obstáculos en la que se reduce el número de asignaturas 
y se eliminan todas las relacionadas con las enseñanzas artísticas”, así disminuyéndose la importancia de 
otras como la Filosofía., generándose según Marina Segura, “un sistema totalmente centralizador, autoritario 
y antidemocrático, donde los órganos de participación quedan como adornos sin capacidad de intervención 
real, potenciando la privatización y el mercantilismo de la enseñanza, consagrando la subsidiariedad de lo 
público sobre lo privado”
Así mismo, el portavoz del grupo municipal  de IULV-CA en el Consistorio priguense, Manuel Rodríguez, 
informó sobre la moción presentada al Pleno de la Corporación municipal relacionada con la defensa de la 
escuela pública en nuestra  localidad, en la que se proponen, entre otros, la solicitud a la delegación 
territorial de Educación y Cultura el mantenimiento de las unidades de 3 años existentes en Priego en 
función del número actual de líneas que hay, 10 unidades de 3 año, así como la realización de una reducción 
de la ratio en estas unidades para que se permita el mantenimiento de las unidades. La moción contempla 
que, en caso de que el descenso de la natalidad suponga la necesidad de proponer la reducción de plazas de 
alumnado de 3 años, se mantengan las plazas públicas comenzando la reducción por las plazas concertadas, 
demandas que Marina Segura se comprometió en trasladar a la consejera de Educación.
Finalmente, la parlamentaria andaluza de IU anunció que ya ha sido registrada para su debate, durante las 
sesiones de mayo o junio, en la comisión de educación del parlamento andaluz, una Proposición No de Ley 
sobre la ampliación del Conservatorio Municipal de Priego, para que se amplíen sus enseñanzas al grado 
profesional, en los términos aprobados por el Pleno de la Corporación Municipal.
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